CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 25/2015
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AVELLANEDA.

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Avellaneda, se dirige a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires manifestando su apoyo y adhesión al Proyecto de Ley Provincial de fomento, promoción y protección permanente de los Clubes de Barrio.
Artículo 2º: Enviar copia de la presente a las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: Este Honorable Cuerpo invita a los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires a sumarse a lo dispuesto en el presente Proyecto de Resolución.
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